RES. 3801/18

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 12 DE DICIEMBRE DE 2018

(E. E. Nº 2018-17-1-0005546, Ent. N° 5455/18)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por la Red de Atención Primaria de Rocha (RAP Rocha) de la Administración de los Servicios de Salud del Estado (ASSE) relacionadas con la Licitación Abreviada Nº 02/2018 para la  Contratación de Servicio de Ecografía para la R.A.P. de Rocha para cubrir los  servicios detallados en el Pliego;   para cubrir las necesidades de la RAP Rocha durante el Ejercicio 2018 (hasta el 31/12/2018 inclusive), prorrogable automáticamente por un período de un año, con vencimiento final el 31/12/2019;

RESULTANDO: 1) que  al  acto de Apertura realizado el 30/05/2018 se presentaron 2 oferentes: Marcos Emilio ROMERO DE LA PEÑA y Marie Catherine POUMAYRAC  DE MASREDON LEMA;
2) que la  Comisión Asesora, por Acta del 05/07/2018, evaluadas  las ofertas,  aconseja la adjudicación  a la firma Marcos Emilio ROMERO DE LA PEÑA, por ser el oferente que se ajusta a las condiciones del Pliego; y se excluye a Marie Catherine POUMAYRAC  DE MASREDON LEMA por no cumplir con la documentación requerida;
3) que por Resolución del Director de la RAP Rocha, de fecha 06/07/2018,  se  adjudican los Items 1 al 5 y 7 al 13, a la firma Marcos Emilio ROMERO DE LA PEÑA, por  la suma total de $ 4:398.515, con impuestos incluídos;  se   establece que la vigencia del contrato es hasta el 31/12/2018, una vez notificada la resolución al adjudicatario, previa intervención del Tribunal de Cuentas.- La contratación tendrá como vencimiento final el 31/12/2018; y se dispone que la erogación correspondiente al presente Ejercicio 2018, se estima en $ 1:837.715;
4) que por  Informe de la Auditoría Delegada en ASSE – Región Este, de fecha 06/08/2018,  se observa las actuaciones por incumplimiento del art. 63 del TOCAF, dado que el oferente seleccionado como adjudicatario no cumple con lo solicitado en el Pliego, “Documentación a presentar conjuntamente con la oferta”, en cuanto no presenta toda la documentación requerida en el mismo: declaración de confidencialidad y de no incompatibilidad según art. 46 del TOCAF; remitiendo las actuaciones, en virtud de la incorporación de nuevas actuaciones;
5) que con fecha 10 de setiembre de 2018, este Tribunal solicitó, para mejor proveer, la remisión de las dos ofertas presentadas, señalándose además, que se padeció de error en la Resolución de adjudicación al referirse al plazo de la contratación respecto al monto total indicado en la misma;
6) que en esta oportunidad, se remiten las ofertas económicas de los dos oferentes, y otra  Resolución de adjudicación dictada por el Director de la RAP Rocha,  de fecha 6 de noviembre de  2018, adjudicando a Marcos Romero, hasta 31/12/2018 desde la fecha de notificación al adjudicatario de la resolución de adjudicación luego de la intervención por este Tribunal, con vencimiento  final 31/12/2019, por un monto total de $ 5:131.601; discriminándose en la siguiente forma: Año 2018: $ 733.086 y Año 2019: 4:398.515;
7) que luce agregada nota del adjudicatario de “estar apto para contratar con el Estado, según lo establecido en el art. 46 del TOCAF, fechada el 25/05/2018 en Ciudad de la Costa;
CONSIDERANDO: que la observación formulada por la Contadora Delegada fue ajustada a derecho, no obstante, la agregación posterior de la misma, teniendo en cuenta su naturaleza, no afecta el principio de igualdad de los oferentes ni el de concurrencia, por lo que correspondería levantar la observación formulada;

ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto en el art. 211 literal B) de la Constitución de la República; 

EL  TRIBUNAL ACUERDA
1) Levantar la observación realizada con fecha 06/08/2018;

2) Cometer a la Contadora Delegada la intervención del gasto  de $  5:131.601, previo control de que no se haya comenzado a ejecutar el gasto y su imputación al objeto del gasto adecuado con disponibilidad suficiente, así como el cumplimiento del art. 3 Ley 18.244 (Deudores Alimentarios);
3) Comunicar a la Contadora Delegada; y 

4) Devolver las actuaciones.
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